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DOCUMENTO GUÍA

FORMULACIÓN PROYECTO ECOTURÍSTICO 

EN LA 

(Poner nombre ASP)

1.
INTRODUCCION

EJEMPLO
El auge que experimenta actualmente en Chile el turismo orientado a la naturaleza, que consiste en la búsqueda de contacto pleno con ambientes poco alterados por el hombre, valorando lo autóctono y representativo del país, se debe entre otros factores a la mayor sensibilidad que hoy en día posee la comunidad, dada la problemática ambiental en la cual se encuentra inmersa.

Como consecuencia de ello, algunas unidades del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE) se han convertido en importantes polos de atracción para la realización del mencionado tipo de turismo, siendo sus modalidades de mayor demanda, el ecoturismo y el turismo de aventura. Sin embargo por tratarse de áreas protegidas, en el desarrollo y operación de cualquier proyecto ecoturístico, se debe dar énfasis a la compatibilidad existente entre este tipo de proyectos y los objetivos por los cuales ellas fueron creadas.

En este contexto, los atractivos turísticos que tienen las diversas áreas silvestres protegidas, pueden ser aprovechados económicamente en armonía con los principios de conservación que guían su manejo. Es decir, el ecoturismo adecuadamente planificado y controlado es compatible con la protección y conservación de los valores naturales y culturales de las unidades.

Una de las estrategias que permitirá armonizar los intereses del Estado con los de la comunidad, específicamente en cuanto a la demanda por calidad de los servicios recreativos que pueden ofrecer las áreas silvestres, consiste en hacer partícipes en esta gestión a terceros, mediante el mecanismo de concesiones, asociación o convenios de cooperación técnica orientadas a la implementación y operación de determinados proyectos ecoturísticos

2.
ANTECEDENTES GENERALES DEL ASP

Ejemplo: 

La Reserva Nacional Río de los Cipreses se enclava en un ambiente típico de Chile central cordillerano, incorporando en sus ambientes al bosque nativo esclerófilo de la precordillera y bosque de conífera de alta montaña junto al imponente paisaje de altas cumbres, glaciares y ríos de la cuenca alta del río de los Cipreses.

Esta Reserva se ubica a 50 Kilómetros al oriente de la ciudad de Rancagua en la comuna de Machalí y su origen data del año 1985, en lo que fue parte de la antigua Hacienda Chacayes. Se accede a ella a través del camino pavimentado hasta Coya (30 Km), ripiado hasta Termas de Cauquenes (5 Km) y luego 15 Km de tierra.
En sus bosques destaca la presencia de quillayes, peumos, litres y retamilla, especies que generan las condiciones para la ambientación, reproducción y protección del loro tricahue, que por su gran belleza fue masivamente capturado para su comercialización, considerado en la actualidad como especie en peligro de extinción. En los sectores más altos de la Reserva, es posible apreciar la majestuosidad y longevidad del ciprés de la cordillera, que junto a la existencia de hermosos ejemplares de guanacos silvestres, otorgan a la zona un especial atractivo ecoturístico.

En la Reserva se pueden realizar caminatas, cabalgatas, fotografía, escalamiento, camping, picnic, observación de flora y fauna, ciclismo de montaña, entre otras.

Esta área protegida recibió en el año 2004 a 9.108 visitantes, los meses del periodo estival fueron los de mayor afluencia.

A.
OFERTA TECNICA

3.
ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO

3.1
Nombre del Proyecto

EJEMPLO: 

“ECOTURISMO EN LA RESERVA NACIONAL RÍO DE LOS CIPRESES ”

3.2
Objetivos

EJEMPLO: 

a) Operar y mejorar los servicios que actualmente ofrece la Reserva a los visitantes, específicamente en los sectores Maitenes, Ranchillo, Tricahue y Cajón Urriola, para facilitar el disfrute y conocimiento de los valores naturales que contienen dichos sectores y que contribuyan a la generación de empleos para los habitantes locales.

b) Desarrollar actividades recreativas y educativas, basados en la interpretación física y biológica de los ambientes de la Reserva y de su entorno cultural y permitir que la comunidad nacional e internacional conozca y conviva en este espacio natural con un mínimo impacto del medio. 

c) Integrar al turismo regional, nacional e internacional una de las unidades del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE), con mayor potencial para el desarrollo de este sector, en el marco de estrategias y planes a nivel regional, provincial y comunal.

3.3 Ubicación de la Infraestructura.

EJEMPLO: 

Las actividades de uso público se podrán desarrollar sólo en los sectores Maitenes, Ranchillo, Tricahur y Cajón Urriola. 

En el cuadro Nº1 siguiente se presentan los antecedentes relativos a la infraestructura de carácter recreativo que el oferente deberá incluir en su Oferta Técnica. 

Cuadro Nº 1 :  Infraestructura a operar y mejorar

	INFRAESTRUCTURA
	SECTOR (ES)

	Refugio
	Cajón Urriola

	Camping y picnic
	Maitenes, Ranchillo y Tricahue

	Servicios higiénicos
	Maitenes, Ranchillo, Tricahue y Urriola

	Mejoramiento red de senderos peatonales
	Idem anterior

	Señalización
	Idem anterior

	
	


3.4
Ubicación de los Servicios Recreativos 

En el cuadro siguiente se presentan los antecedentes relativos a los servicios de carácter recreativo que el oferente deberá incluir en su Oferta Técnica.

Cuadro Nº 2 : Servicios a operar y mejorar

	SERVICIO


	SECTOR 



	Cabalgatas a Glaciares y Lagunas
	

	Esquí Randonee en Glaciares y Loma Larga
	

	Observación de flora y fauna
	

	Safaris  fotográficos
	

	Interpretación ambiental
	

	Eventos culturales
	

	Escalamiento en Pared Vertical y Montañismo
	

	Circuitos en Mountainbike
	

	Programas y Senderos para Discapacitados y Tercera Edad
	

	Senderos Arqueológicos
	

	Rafting y Canotaje en Río Cipreses
	

	Integración comunidad aledaña mediante desarrollo Artesanal
	


3.5
Condiciones Específicas

EJEMPLO:
Para la operación de la concesión, la Corporación ha establecido las siguientes condiciones:

a.
Los senderos peatonales, especialmente los de interpretación ambiental deberán contar con un guía capacitado para la entrega de información adecuada relativa a la condición de Reserva Nacional.

c.
El oferente deberá presentar para cada actividad o servicio, las medidas y elementos de seguridad y prevención de riesgos con que estarán dotados.

d.
Las excursiones, a través de caminatas y/o cabalgatas y/o en bicicletas, sólo se permitirán por los senderos existentes y rutas predefinidas para los sectores considerados. 

e.
La operación de la concesión, deberá incluir un Programa de Difusión coordinado con la Corporación, respecto de los valores naturales y culturales de la unidad.

f. Los eventos culturales sólo se podrán ejecutar previa autorización de la Corporación, y deberán propender a relevar los valores históricos y naturales de la Reserva.

g. Para la restauración del refugio localizado en Cajón Urriola, se considerará que el diseño arquitectónico sea armónico con el entorno inmediato en el que se inserte, adaptándose a la topografía y morfología de éste, logrando de esta manera fusionar la construcción con el paisaje propio del sector Urriola.

3.6 Otros servicios:

El oferente podrá proponer a la Corporación, otros servicios recreativos a ofrecer que no estén contemplados en este documento guía.

Dicha proposición sólo se deberá presentar a un nivel indicativo y con los antecedentes que el oferente estime necesarios como estudios de factibilidad técnica y/o económica, sobre los cuales la CONAF resolverá su aprobación o rechazo una vez adjudicado el proyecto. Por lo tanto, por tratarse sólo de una propuesta el oferente no la incluirá en el desarrollo de su Oferta Técnica y Económica.

4. PRESENTACION DEL PROYECTO

El oferente, deberá dar cumplimiento a las condiciones generales y específicas que se exponen en el presente documento guía.

4.1
Instalaciones

En esta etapa deben señalarse las soluciones y sistemas que se proponen para las instalaciones de agua potable, evacuación de aguas servidas, electricidad, calefacción, extracción de basuras, etc.

El abastecimiento de agua y los sistemas de alcantarillados, desagües, pozos sépticos, etc. se ejecutarán según normas técnicas que entrega el Servicio Nacional de Obras Sanitarias y Servicio de Salud. Los sistemas de electricidad y calefacción, se regirán por las normas técnicas del SEG (Servicio de Electricidad y Gas). Deberá además respetarse las ordenanzas municipales en lo que sea pertinente y aquellas disposiciones de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones vigentes, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.


Mejoramiento de la instalaciones para uso recreativo

El oferente deberá especificar aquellos recursos o acciones necesarias para realizar el mejoramiento y refacción de las instalaciones y refugio. Estos podrán corresponder a modificaciones topográficas, despejes, rellenos, extracción de escombros u otros. Provisión de recursos tales como agua, leña, arena, ripios, etc.

4.2
Características Esenciales de los Servicios

Para cada uno de los servicios recreativos a operar, determinados en el Cuadro Nº 2 del presente documento guía, el oferente deberá establecer una descripción en función de las características esenciales y especificaciones técnicas generales de operación que se detallan a continuación. La información generada deberá presentarla resumida en el Anexo Nº 1. 

a.
Definición del Servicio: 

Breve definición del servicio en función de sus características generales y del objetivo que el oferente pretende desarrollar a través del mismo.

b.
Equipamiento:

Especificación de los medios para la prestación del servicio, tales como guías, senderos, equipos de seguridad, folletos, etc., en términos de cantidad, costos y características técnicas principales.

c.
Tipo de Usuarios:

Identificación y caracterización de los segmentos de usuarios a los que se destinarán los servicios.
d.
Frecuencia de Operación:

Especificación de la frecuencia de operación: hora\día ó días\semana ó días\mes, días\año ó número de eventos\unidad de tiempo.

e.
Cartografía:

El oferente deberá presentar una cartografía a escala adecuada (1:50.000 o mayor), de los circuitos y área involucrada por los servicios. También podrá presentar otras cartografías adicionales de carácter temático que estime pertinentes para fortalecer la caracterización y presentación de los servicios. 

f.
Otros: 

Especificación de otras características esenciales que el oferente estime pertinentes exponer en relación con los servicios.

4.3
Régimen de Operación

4.3.1
Descripción de las Condiciones de Prestación de Servicios Concesionados

El Oferente deberá describir las condiciones de operación propuestas para la concesión, señalando para tal efecto los siguientes antecedentes separados por servicio ofrecido:

a.
Tiempo de Funcionamiento:

El Oferente deberá indicar los meses entre los cuales operarán los distintos servicios ofrecidos, justificando el período anual de operación de la concesión solicitada.


b.
Principales Indicadores del Nivel de Servicio:

El Oferente deberá señalar los principales estándares de la concesión que den cuenta de la calidad de los servicios ofrecidos, como, por ejemplo, horas diarias de atención, sistema de turnos para el personal, número de baños por pasajeros en el refugio y en los sitios de camping, número de guías para atención de los servicios, etc.

4.3.2
Plan de Mantención y Presupuesto

El Plan de Mantención, sólo se elaborará una vez resuelta la adjudicación y suscrito el respectivo convenio de concesión.

El objetivo principal del Plan de Mantención, es tener en buen estado de funcionamiento las obras y servicios a operar en el área silvestre protegida, de tal modo que las condiciones de seguridad y confort sean óptimas.

Por tanto, el concesionario deberá considerar en su plan de mantención que todas las mantenciones, reparaciones y reemplazos que fueren necesarios, se utilizarán materiales de primera calidad y de acuerdo a las especificaciones técnicas originales del proyecto. Esto posibilitará que al término de la concesión, se entreguen las obras en condiciones de seguir siendo usadas de acuerdo al estándar de calidad previamente establecido.

Cabe destacar que el oferente deberá presentar, en su propuesta de proyecto, sólo los aspectos que contemplará para la elaboración del Plan de Mantención de la concesión, en base a las siguientes especificaciones: 

a.
Identificación:

Se deberán indicar las obras, instalaciones, equipos y áreas de operación principales de la concesión a mantener.

b.
Tipo de Mantención:

Se deberán indicar las mantenciones rutinarias, periódicas, mayores o menores, según corresponda. 

c.
Identificación de las principales actividades de mantención:

Ligadas a las obras, instalaciones, equipos y áreas de operación de la concesión, al menos, de acuerdo al siguiente detalle:  

· Limpieza y evacuación de desperdicios sólidos y líquidos.

· Reposición de material de obras e instalaciones (techumbre,  señalización, etc.).

· Renovación de pinturas, barnices.

· Mantención sistemas eléctricos.

· Mantención sistemas de calefacción.

· Mantención sistemas de alcantarillado.

· Otros.
4.3.3
Normas de Seguridad para los Usuarios

El oferente deberá incluir en su propuesta de proyecto y sólo a nivel de contenido temático, el desarrollo de un Programa de Seguridad para la operación de los servicios. Una vez resuelta la adjudicación y suscrito el respectivo convenio de concesión, se procederá a desarrollar los temas aprobados por la Corporación. 

El programa a proponer considerará al menos los aspectos que a continuación se solicitan:

a.
Diagnóstico de Riesgos:

Identificación de los riesgos asociados al desarrollo de actividades y servicios ecoturísticos respecto de los visitantes. Para ello el oferente podrá hacer uso de tablas, cuadros y mapas a escala adecuada, según la actividad analizada.

b.
Acciones Preventivas:

El oferente indicará y caracterizará los medios a utilizar para informar a los usuarios de servicios ecoturísticos respecto de los riesgos y medidas de seguridad a considerar en el desarrollo de las actividades. Los medios deberán referirse a manuales, cartillas, señalizaciones u otros que el oferente considere necesarios de desarrollar.

El oferente indicará el equipamiento e instalaciones destinadas a otorgar seguridad en la realización de las actividades recreativas que conlleven riesgo de accidente.

c.
Reglamento de Seguridad:

El oferente describirá los aspectos más relevantes que ocupará, para la futura elaboración del Reglamento de Seguridad de la concesión objeto de esta postulación, considerando esencialmente las materias referidas a prevención de accidentes, primeros auxilios, traslado de lesionados, normas sanitarias, normas de comportamiento de los usuarios, procedimientos en caso de accidentes y emergencias, equipamiento y medios disponibles, seguros considerados para el personal y los usuarios y mantenimiento de obras, equipos, vehículos u otros.

De igual forma deberá proponer la periodicidad de las inspecciones y auditorias de seguridad a ser efectuadas en conjunto con CONAF, tanto para la infraestructura desarrollada como para los servicios recreativos.

Será necesario que el oferente considere en la planificación del Reglamento de Seguridad, la revisión de los aspectos indicados para esta materia en el Plan de Manejo de la Unidad y lo establecido en la legislación vigente en cuanto a permisos y autorizaciones a gestionar ante los Servicios correspondientes.

d.
Capacitación - Entrenamiento - Protección Personal:

El oferente deberá describir las necesidades de capacitación y entrenamiento del personal de la concesión para la ejecución de las distintas actividades a desarrollar. 

De igual forma, deberá describir los Elementos de Protección a ser utilizados por el personal de la concesión y los usuarios de los servicios y estimación de costos asociados al equipamiento. 

4.3.4
Personal a Contratar y Nivel de Capacitación

El oferente deberá describir los principales aspectos relacionados con el personal a contratar para la operación de la concesión, detallando la presentación de los siguientes antecedentes:

· Grado o Nivel de Instrucción del personal (Profesional, Técnico, Administrativo, Mano de Obra Calificada, etc..).

· Cargo o Función a desempeñar (Administrador, Jefe de Área, Encargado de Servicios, Recepcionista, Guía, etc.).

· Cantidad de personal según cargo o función a desempeñar.

Una vez descritos los antecedentes solicitados, el oferente resumirá su presentación haciendo uso del Anexo Nº 2.

Adicionalmente, el oferente deberá presentar su estructura de organización para la administración de la concesión, empleando para este fin lo establecido en cuanto a cargos y funciones.

4.3.5
Aspectos Considerados en el Reglamento Interno de Operación de los Servicios Concesionados

Su objetivo será normar las actividades y funciones relacionadas con la operación de la concesión, contribuyendo de esta manera a mantener el estándar de calidad de los servicios básicos y complementarios de ella, así como resguardar los bienes de la concesión, infraestructura del área protegida y los valores naturales y culturales que contiene ella.      

El oferente deberá explicitar en su Oferta Técnica, sólo la forma en que abordará el desarrollo de los siguientes aspectos al elaborar el Reglamento Interno de Operación de la concesión:

a.
Administrativos:

· Horario de funcionamiento (normal, extraordinario)

· Personal, específicamente presentación, comportamiento con respecto a clientes, sistemas de turnos, calendarización de feriados legales, normas de higiene y seguridad para personal de servicios, asignación de cargos, definición y normas de las funciones a cumplir, y normas para uso de instalaciones administrativas de la concesión y del área silvestre protegida.

· Mecanismo de coordinación con CONAF destinado a apoyar acciones de emergencia (incendios, accidentes, otros).

· Medidas de seguridad y vigilancia de los clientes y bienes, considerando el respectivo Programa de Seguridad.

b.
Servicios:
· Estipulación de los derechos y obligaciones de los usuarios por el uso de los servicios prestados. Estos, deberán exhibirse ante los clientes en los lugares de concentración de personas y en las habitaciones que ocupen si corresponde.

· Uso del Libro de Sugerencias y Reclamos que se deberá poner a disposición de los usuarios.

· Normas y guías técnicas para la seguridad, orientación, disciplina, uso o maniobra de equipos, destinadas a los usuarios.



Estas se deberán proporcionar a los participantes antes del inicio de las actividades de turismo aventura, ecoturística u otras que implique movilidad en el área silvestre protegida.

· Si corresponde, indicar sistema de control e inspección del equipamiento que utilicen los guías de turismo.

4.3.6

Coordinación con otras actividades recreativas

Considerando las actividades que se desarrollan en el área protegida, el oferente deberá identificar las potenciales interferencias entre los usuarios de los servicios concesionados y los visitantes que no hagan uso de ellos. Asimismo el oferente deberá proponer los mecanismos de solución a las interferencias identificadas.

Por otra parte, dado que no se puede dar la exclusividad para la operación de ciertos servicios, ecoturismo, turismo aventura y otros, es importante que el oferente proponga a CONAF un mecanismo para dar oportunidades de operación a tour operadores, específicamente en la prestación de servicios como caminatas, excursiones u otros, considerando para ello la capacidad de carga de los respectivos senderos e instalaciones. 

A modo de orientación, se puede estudiar la factibilidad de que la Corporación otorgue facultades al concesionario para que éste de cabida a una cantidad determinada de tour operadores, lo que implicará su control y cobro por dicha operación. Con este mecanismo, el único responsable ante CONAF por la calidad del servicio y resguardo ambiental, es el empresario que actúa como principal concesionario.

4.3.7

Integración de la Concesión con Comunidades Vecinas

El proyecto debe influir directa o indirectamente en la calidad de vida de la comunidad local, ejemplo: nivel de empleo, subcontratación de servicios (guía locales), servicio de traslado por boteros de la zona y otros que se podrían identificar.

Para cada uno de los tipos de relación que se identifiquen o se estimen pertinentes, el oferente deberá establecer una descripción detallada en función de los aspectos que se detallan a continuación. Además deberá presentar una síntesis de la información haciendo uso del Anexo Nº 3.

a.
Definición de las Relaciones: 

El oferente deberá definir, en función de las características generales y grado de compromiso, cada uno de los tipos de relación que pretenda establecer, con una identificación precisa de la comunidad o grupo local o aledaño considerado. A modo de ejemplo, el oferente podrá considerar la contratación de mano de obra, provisión de materias primas, subcontratación de servicios (guía, traslado en botes, atención de público, venta de artesanía entre otros), o la realización de proyectos específicos en la propia comunidad.

b.
Permanencia de la Relación:

Especificación para cada tipo de relación de la etapa del proyecto en que ésta se hará efectiva y duración de la relación (temporal, permanente, ocasional).

c.
Necesidades Detectadas: 

Identificación de los requerimientos o necesidades que se consideren importantes de la población o grupo local o aledaño, para producir una mejor relación con el Proyecto, tales como capacitación, atención de público, capacidad de inversión, etc., según corresponda.

d.
Otros aspectos: 

Otros aspectos esenciales que el oferente estime pertinentes exponer en su presentación.

4.3.8
Presentación de opciones de servicios ecoturísticos para distintos segmentos de visitantes. 

A la Corporación le interesa que el oferente, contemplen actividades orientadas  a satisfacer la demanda de diferentes segmentos de visitantes, como distintos niveles socioeconómicos, edades, intereses y especialmente a personas con movilidad reducida como, discapacitados y tercera edad.  

ANEXOS

OFERTA TÉCNICA
ANEXO Nº 1 :   RESUMEN DE LAS CARACTERISTICAS DE LOS SERVICIOS

	SERVICIO
	EQUIPAMIENTO
	FRECUENCIA

	(1)
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD (2)
	(3) 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


(1) : Utilizar los mismos nombres del Cuadro Nº 2 de los Términos de Referencia.

(2) : Especificar las unidades, longitud o superficie según corresponda

(3) : Número de días por semana, mes, año, estación, etc.

ANEXO NUMERO Nº 2 :  PERSONAL DE LA CONCESION

	NÚMERO DE PERSONAS
	CARGO O FUNCION
	GRADO DE INSTRUCCION

(1)
	GRADO DE PERMANENCIA (temporal o permanente)

	
	
	Básica
	Media
	Técnica
	Profesional
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


(1)
Marque con una X lo correspondiente

ANEXO Nº 3 : INTEGRACION CON COMUNIDADES

	TIPO RELACION 
	COMUNIDAD
	DURACION DE LA RELACION (3)

	(1)
	(2)
	TEMPORAL
	OCASIONAL
	PERMANENTE

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


(1) : Breve descripción, indicando la etapa en que se producirá la relación (construcción, operación).

(2) : Identificación de la comunidad o grupo local considerado.

(3) : Marque con una X

B.
OFERTA ECONOMICA

La Oferta Económica, estará integrada por los siguientes antecedentes y documentos que se señalan a continuación:

1.
Moneda de la Oferta

Los valores monetarios señalados en los documentos que forman parte de la Oferta Económica, a excepción de las tarifas, deberán ser expresados en Unidades de Fomento (UF), según su equivalencia en moneda corriente al último día del mes anterior a la fecha de entrega de la oferta, debiendo indicarse el valor de la UF considerada.

La tarifa que consignará el licitante para un determinado servicio deberá expresarse en pesos del 31 de diciembre de 2000.

2.
Antecedentes Generales del Oferente

a) PERSONAS NATURALES

· Nombres y apellidos completos, numero de Cedula Nacional de Identidad, estado civil, ocupación u oficio, domicilio, ciudad, teléfono, correo electrónico.

· Documento que de cuenta del estado de situación financiera del oferente, expedido por una institución bancaria, con una antigüedad no mayor de 30 días de la fecha de cierre de recepción de ofertas.

· Adjuntar al menos las ultimas 12 declaraciones de impuestos mensuales.

· Certificado de la Tesorería Regional  de una antigüedad no superior a 30 días de la fecha de cierre de recepción de las ofertas, en el cual conste que el Oferente no registra deudas  con el Fisco.

· Fotocopia simple de su Cedula Nacional de Identidad.

b) PERSONAS JURÍDICAS

· Razón social, domicilio y número de RUT de la sociedad, nombres y apellidos, número de RUT, domicilio, ciudad, teléfono y correo electrónico de su representante legal.

· Títulos completos de la sociedad, vale decir Escritura Publica de Constitución, y las modificaciones si las hubiese, Inscripción en el Registro de Comercio, certificado de vigencia de la sociedad extendido por el Conservador respectivo.

· Poderes o mandatos de sus representantes, con facultades suficientes para obligar a la sociedad con la oferta realizada y suscribir a nombre de ella, eventualmente, el contrato de concesión en caso de adjudicárselo.

· El último balance de la sociedad. 

· Documento que indique el estado de situación del Oferente, extendido por una institución bancaria, con una antigüedad no mayor de 30 días al plazo de recepción de las ofertas, en el cual se certifique la cuantía del Patrimonio del Oferente.

· Documento de la Tesorería Regional de una antigüedad no superior a 30 días de la fecha de cierre de recepción de las ofertas, en el cual conste que el Oferente no registra deudas con el Fisco.

· Certificado emitido por el Servicio de Impuestos Internos que acredite que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones tributarias.

· Documento del Boletín Comercial de una antigüedad no mayor a 30 días del cierre de recepción de las ofertas, en el cual conste que el oferente no registra protesto de cheques u otros documentos.

· Certificado de deudas provisionales

· Adjuntar al menos las ultimas 12 declaraciones de impuestos mensuales.

· Fotocopia del RUT social y de la Cédula Nacional de Identidad del representante legal.

3.  REQUISITOS COMUNES PARA TODOS LOS OFERENTES

· Declaración jurada ante notario del oferente o de su representante, de no existir impedimento alguno o inhabilidad para presentarse a la convocatoria, y de conocer y aceptar en forma íntegra las Bases Administrativas, los Términos de Referencias y sus respectivos anexos.

· Declaración jurada ante Notario del oferente de no haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador, dentro de los dos años anteriores a la fecha de presentación de la oferta.

· No podrán participar por si o por medio de sociedades de personas, las personas naturales o jurídicas, que no hayan dado cabal y oportuno cumplimiento a obligaciones contraídas con la Corporación Nacional Forestal en relaciones contractuales anteriores. Solo por vía de ejemplo se consideran los siguientes incumplimientos: No pago oportuno de multas aplicadas por la Corporación, no pago oportuno de los derechos de concesión estipulados en los respectivos contratos; la falta de renovación de las garantías que exige el contrato, etc.

· Inhabilidades: No podrán participar en la presente convocatoria las personas condenadas por crimen o simple delito que merezca pena aflictiva, el fallido no rehabilitado o sus representantes. Igualmente, administradores y/o directores que estuvieren afectos por alguna de las inhabilidades indicadas. En todo caso, tratándose de personas condenadas esta inhabilidad cesará dos años después de cumplida la pena impuesta.

· La Corporación Nacional Forestal se reserva el derecho de solicitar a los oferentes (personas naturales o jurídicas) la ampliación de los antecedentes solicitados y de otros que estime pertinente. Este requerimiento será informado a los oferentes en la etapa de apertura del proceso.

4. Garantías
4.1 DE SERIEDAD DE LA OFERTA

La oferta debe incluir una Boleta de Garantía o Vale Vista por el 5% de la inversión contemplada en el proyecto, tomada a favor de la Corporación Nacional Forestal, para los efectos de garantizar la seriedad de la oferta y la suscripción del contrato de concesión por el Adjudicatario. De no suscribirse el contrato por el Adjudicatario en los plazos que la Corporación le indique, se hará efectiva la citada garantía, sin derecho a indemnización de ninguna especie para el adjudicatario.

La señalada garantía deberá tener una vigencia mínima de 60 días, a contar de la fecha de cierre de recepción de las ofertas.

4.2 DE FIEL CUMPLIMIENTO U OPERACIÓN DE LA CONCESIÓN

Consistirá en un Vale a la Vista o Boleta de Garantía por la cantidad expresada en Unidad de Fomento, equivalente a un porcentaje del 10% del monto total de la inversión, la cual deberá tomarse a nombre de la Corporación Nacional Forestal y entregarse antes de suscribir el contrato de concesión. La vigencia de ésta garantía deberá ser anual y extenderse hasta 60 días después del vencimiento del plazo de la concesión.

5
Evaluación Económica

El oferente deberá hacer una evaluación económica de la propuesta detallada en la Oferta Técnica. Respecto de la evaluación económica, el oferente deberá completar los antecedentes que se señalan en los Formularios Nº3 a Nº 11 y que consisten en lo siguiente:

I. Etapas de la ejecución del Proyecto de operación de los actuales servicios de la Reserva.

II. Monto de las inversiones a realizar y calendario de ejecución.

III. Monto y calendario de las inversiones de reposición a realizar durante el período de la concesión.

IV. Tarifas de los servicios de la concesión.

V. Flujos de caja del proyecto con detalle de ingresos y egresos.

VI. Determinación del Capital de Trabajo.

VII. Presupuesto de operación.

VIII. Monto y cuotas anuales de pago por el derecho a la concesión.

IX. Síntesis de la Oferta Económica.

Deberá señalarse además:

· El valor residual de las inversiones al término del período de concesión.

· Valor Actual Neto (VAN) descontando los flujos a una tasa de 12%.

· Tasa Interna de Retorno (TIR).

El Proyecto deberá sensibilizarse en el  escenario más probable. 

6
Oferta Económica

El oferente deberá completar los antecedentes que se señalan en Formulario N° 11, “Síntesis de Oferta Económica”, y que consisten en lo siguiente:

a. Plazo por el cual se solicita la concesión (en años).

b. Pago de la concesión: Monto en UF y % Ingresos Brutos, indicando además periodicidad y variación de los montos en el tiempo de la concesión

c. Monto de la Inversión a efectuar, si corresponde.

d. Plazo de ejecución de las inversiones, si corresponde.

e. Sistema de reajuste de tarifas.

f. Monto de las Inversiones de reposición (en UF) a efectuar durante el plazo de la concesión. (itemes y periodicidad).

g. Valor residual de la inversión al término del plazo de la concesión.

h. Capital aportado al Proyecto.

i. VAN, TIR.

7
 Valor y forma de pago de la Concesión

· El oferente deberá señalar en su oferta el monto de pago anual correspondiente a los derechos de concesión, el cual se componen de un valor fijo y un pago variable. 

· El pago fijo deberá ser expresado en Unidades de Fomento.

· El pago variable, corresponderá a un porcentaje anual sobre los ingresos brutos de la concesión. Se entiende por ingresos brutos los generados por el proyecto, libres del Impuesto al Valor Agregado y sin deducir gastos operacionales.

· Estos derechos deberán ser pagados a la Corporación Nacional Forestal a más tardar el 30 de Abril de cada año, en su equivalente en pesos, al valor que la Unidad de Fomento tenga al día del pago. Sin perjuicio de lo anterior, la Corporación Nacional Forestal en el contrato de concesión a suscribir podrá determinar una modalidad y forma distinta para el pago de estos derechos.

· El no pago oportuno de los derechos, será considerado una falta grave, facultando a la Corporación para la aplicación de la sanción correspondiente y/o termino inmediato al contrato de concesión, haciéndose efectiva la garantía de fiel cumplimiento del mismo, sin derecho a indemnización alguna para el concesionario.

8.
Análisis de Mercado del Anteproyecto Propuesto

El oferente deberá efectuar un análisis de la demanda esperada de los servicios recreacionales.

Este análisis deberá considerar la revisión de las estadísticas de visitantes disponibles en la Oficina Regional, ubicada en Juan Martínez 55, Copiapó.

En lo posible, el oferente deberá segmentar la demanda de usuarios estimada por servicio específico.

9
Mecanismo de Reajuste de las Tarifas

Para cada servicio ofrecido, el oferente deberá explicitar la metodología a emplear para el aumento, disminución y/o mantención de las tarifas (IPC, % de inversión, etc.) y periodicidad del reajuste propuesto.

ANEXOS

OFERTA ECONÓMICA

Formulario Nº1

IDENTIFICACION DEL OFERENTE

	PROYECTO
	:
	


1.- OFERENTE

	PERSONA NATURAL
	
	MARQUE CON X LO QUE CORRESPONDA
	PERSONA JURIDICA
	


	Nombre
	:
	

	RUT
	:
	
	
	
	
	
	
	
	
	-
	


	Domicilio
	:
	

	
	
	

	Ciudad
	
	

	País
	
	

	Casilla
	:
	

	Teléfono
	:
	

	Fax
	:
	


2.- REPRESENTANTE LEGAL

	Nombre
	:
	

	RUT
	:
	
	
	
	
	
	
	
	
	-
	


	Domicilio
	:
	

	
	
	

	Ciudad
	
	

	País
	
	

	Casilla
	:
	

	Teléfono
	:
	

	Fax
	:
	


Formulario Nº2

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA

	PROYECTO
	:
	


	OFERENTE
	:
	


	Póliza de Seguro
	:
	
	Vale Vista
	:
	
	$
	

	Marcar lo que corresponda
	Valor


	Nº Serie
	:
	

	Banco
	:
	

	Sucursal
	:
	

	Fecha emisión
	:
	
	
	
	Fecha Vencimiento
	:
	
	
	

	
	
	Día
	Mes
	Año
	
	
	Día
	Mes
	Año


Formulario Nº3

ETAPAS DE LA EJECUCION DEL PROYECTO

	PROYECTO
	:
	


	OFERENTE
	:
	


	
	
	PERIODO DE EJECUCION
	

	ETAPAS 1
	DESCRIPCIÓN
	INICIO
	TERMINO
	OBSERVACIONES 2

	Etapa 1
	
	
	
	

	Etapa 2
	
	
	
	

	Etapa 3
	
	
	
	

	Etapa 4
	
	
	
	

	Etapa n
	
	
	
	


1= Corresponde a las etapas en las cuales se hará la inversión del Proyecto, si es que éste se ejecutará en más de 1 etapa.

2= Agregue cualquier observación o antecedente aclaratorio

Formulario Nº 4

CALENDARIO DE INVERSIONES

	PROYECTO
	:
	


	OFERENTE
	:
	


	
	
	MONTOS

	ETAPAS
	DESCRIPCION DE LAS INVERSIONES
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	Año 5
	Año n
	TOTAL

	Etapa 1
	
	
	
	
	
	
	
	

	Etapa 2
	
	
	
	
	
	
	
	

	Etapa 3
	
	
	
	
	
	
	
	

	Etapa 4
	
	
	
	
	
	
	
	

	Etapa n
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	TOTALES
	
	
	
	
	
	
	


Formulario  Nº 5

CALENDARIO DE INVERSIONES DE REPOSICION

	PROYECTO
	:
	


	OFERENTE
	:
	


	
	
	MONTOS

	ETAPAS
	DESCRIPCION DE LAS INVERSIONES
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	Año 5
	Año n
	TOTAL

	Etapa 1
	
	
	
	
	
	
	
	

	Etapa 2
	
	
	
	
	
	
	
	

	Etapa 3
	
	
	
	
	
	
	
	

	Etapa 4
	
	
	
	
	
	
	
	

	Etapa n
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	TOTALES
	
	
	
	
	
	
	


Formulario Nº 6

TARIFAS DE SERVICIOS

	PROYECTO
	:
	


	OFERENTE
	:
	


	
	
	TARIFAS POR DIA 2
	

	SERVICIO 1
	U DE MEDIDA
	1
	2
	3
	4
	REAJUSTE 3

	Alojamiento
	
	
	
	
	
	

	Comidas
	
	
	
	
	
	

	Estacionamiento
	
	
	
	
	
	

	Servicios Recreativos
	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	
	
	
	
	


	NOTAS:
	:
	

	
	
	

	Tarifa 1
	:
	Normal

	Tarifa 2
	:
	Tercera edad, Discapacitados (4)

	Tarifa 3
	:
	Niños

	Tarifa 4
	:
	Grupos de 10 personas o más


1= Corresponde a una canasta de servicios que prestará la concesión.

2= Corresponde a las tarifas diarias por cada servicio con tarifas normales y diferenciadas si es que considera el cobro de más de una tarifa.

3= Señale la periodicidad y relación con el IPC, con que reajustará las tarifas. 

4= Las personas Minusválidas y de la tercera edad tienen derecho a rebaja o exención del cobro de tarifas.
Formulario Nº 7

FLUJOS DE CAJA

	PROYECTO
	:
	


	OFERENTE
	:
	


	COD.
	CONCEPTO
	
	AÑO 1
	AÑO 2
	AÑO 3
	AÑO n

	1
	Ventas
	+
	
	
	
	

	2
	O. Ingresos
	+
	
	
	
	

	3
	G. Generales
	-
	
	
	
	

	4
	C. de Ventas
	-
	
	
	
	

	5
	G. Financieros c/p
	-
	
	
	
	

	6
	G. Financieros l/p
	-
	
	
	
	

	7
	G. Tributarios
	-
	
	
	
	

	8
	Corrección Monetaria.
	-
	
	
	
	

	9
	Depreciación
	-
	
	
	
	

	10
	Amort. Créditos
	-
	
	
	
	

	11
	Pago Concesión
	-
	
	
	
	

	12
	Utilidad Bruta
	=
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	13
	Impuesto
	-
	
	
	
	

	14
	Utilidad Neta
	=
	
	
	
	

	15
	Depreciación + Corrección
	+
	
	
	
	

	16
	Amortizaciones Créditos
	+
	
	
	
	

	17
	Adq. Activos Fijos
	-
	
	
	
	

	18
	Reinversión Cap. Trabajo
	-
	
	
	
	

	19
	Recup. Cap. de Trab.
	+
	
	
	
	

	20
	Valor Salvamento
	+
	
	
	
	

	21
	Flujo de Caja
	=
	
	
	
	


Formulario  Nº 8

CAPITAL DE TRABAJO

	PROYECTO
	:
	


	OFERENTE
	:
	


	COD.
	CONCEPTO
	
	AÑO 1
	AÑO 2
	AÑO 3
	AÑO n

	
	ACTIVO CIRCULANTE
	
	
	
	
	

	1
	CAJA
	
	
	
	
	

	2
	BANCOS
	· 
	
	
	
	

	3
	DEPOSITOS A PLAZO
	· 
	
	
	
	

	4
	DEUDORES POR VENTAS
	· 
	
	
	
	

	5
	VARIOS DEUDORES
	· 
	
	
	
	

	6
	DOCUMENTOS POR COBRAR
	· 
	
	
	
	

	7
	EXISTENCIAS
	· 
	
	
	
	

	8
	IMPORT. EN TRANSITO
	· 
	
	
	
	

	9
	IMPUESTO PROVISIONAL
	· 
	
	
	
	

	10
	TRANSF. BANCARIAS
	· 
	
	
	
	

	11
	IMPTOS. POR RECUPERAR
	· 
	
	
	
	

	12
	I.V.A. CREDITO FISCAL
	· 
	
	
	
	

	13
	P.P.M. POR RECUPERAR
	· 
	
	
	
	

	14
	CREDITO ART. 33 BIS LEY RE
	· 
	
	
	
	

	15
	LEY 18566 ART. 8
	· 
	
	
	
	

	16
	TOTAL ACTIVO CIRCULANTE
	=
	
	
	
	

	
	PASIVO CIRCULANTE
	
	
	
	
	

	17
	BANCOS ACREEDORES C/P
	-
	
	
	
	

	18
	BANCOS ACREEDORES L/P
	-
	
	
	
	

	19
	DOCTOS. POR PAGAR C/P
	-
	
	
	
	

	20
	DOCTOS. POR PAGAR L/P
	-
	
	
	
	

	21
	ACREEDORES VARIOS
	-
	
	
	
	

	22
	REMUN. POR PAGAR
	-
	
	
	
	

	23
	PROVIS. Y RETENCIONES
	-
	
	
	
	

	24
	IMPTOS. POR PAGAR
	-
	
	
	
	

	25
	TOTAL PASIVO CIRCULANTE
	=
	
	
	
	

	26
	TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
	=
	
	
	
	


Formulario Nº 9

PRESUPUESTO DE OPERACION

	PROYECTO
	:
	


	OFERENTE
	:
	


	COD.
	CONCEPTO
	AÑO 1
	AÑO 2
	AÑO 3
	AÑO n

	
	INGRESOS
	
	
	
	

	
	INGRESOS DE OPERACIÓN
	
	
	
	

	
	OTROS INGRESOS
	
	
	
	

	
	TOTAL INGRESOS
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	GASTOS DE OPERACIÓN
	
	
	
	

	
	SUELDOS Y SALARIOS
	
	
	
	

	
	IMPOSICIONES
	
	
	
	

	
	PROMOCION Y PUBLICIDAD
	
	
	
	

	
	VIÁTICOS
	
	
	
	

	
	MANTENCIÓN
	
	
	
	

	
	PAGO DE SERVICIOS ( LUZ, AGUA , ETC.)
	
	
	
	

	
	PAGO DE CONCESIÓN
	
	
	
	

	
	GASTOS GENERALES
	
	
	
	

	
	SUELDOS ADMINISTRATIVOS
	
	
	
	

	
	SEGUROS
	
	
	
	

	
	DEPREC. EQUIPO DE OFICINA
	
	
	
	

	
	DEPREC. INSTALACIONES Y EQUIPOS
	
	
	
	

	
	OTROS GASTOS
	
	
	
	

	
	OTROS GASTOS
	
	
	
	

	
	INTERESES
	
	
	
	

	
	DIVIDENDOS
	
	
	
	

	
	IMPUESTOS
	
	
	
	

	
	TOTAL GASTOS
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	SUPERAVIT/(DEFICIT)
	
	
	
	


Formulario  Nº 10

PAGO DE LA CONCESION

	PROYECTO
	:
	


	OFERENTE
	:
	


	TIPO
	TOTAL

UF
	AÑO 1

UF
	AÑO 2

UF
	AÑO 3

UF
	AÑO 4

UF
	AÑO n

UF

	Porción Fija
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Porción Variable
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TOTALES
	
	
	
	
	
	


	OBSERVACIONES 1:

	

	

	

	


Formulario  Nº 11

SINTESIS DE OFERTA ECONOMICA

	PROYECTO
	:
	


	OFERENTE
	:
	


	VARIABLE
	TOTAL
	AÑO 1
	AÑO 2
	AÑO 3
	AÑO 4
	AÑO n
	OBSERVACIONES

	Pago de la Concesión
	
	
	
	
	
	
	

	Inversiones a efectuar
	
	
	
	
	
	
	

	Plazo de ejecución
	
	
	
	
	
	
	

	Estructura Tarifaria 1
	
	
	
	
	
	
	

	Estructura Tarifaria 2
	
	
	
	
	
	
	

	Estructura Tarifaria 3
	
	
	
	
	
	
	

	Estructura Tarifaria 4
	
	
	
	
	
	
	

	Reajustabilidad
	
	
	
	
	
	
	

	Inversiones de reposición
	
	
	
	
	
	
	

	Plazo de Concesión
	
	
	
	
	
	
	

	Capital a aportar
	
	
	
	
	
	
	

	Valor residual Activos
	
	
	
	
	
	
	

	VAN
	
	
	
	
	
	
	

	TIR
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